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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04279/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX X X, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
 A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 00004/OASNICOROM/IP/2018, mediante la cual solicitó acceder a la información siguiente:
“SOLICITO SE ME INFORME EL MOTIVO POR EL CUAL EL PERSONAL ADSCRITO AL ORGANISMO, REALIZÓ DIVERSAS RESTRICCIÓNES DEL SERVICIO DE AGUA EN FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, EN DOMICILIOS UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO CANTAROS III, EN ESTA MUNICIPALIDAD, ESTO, SIN HABER EJECUTADO EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE CONFORME A DERECHO. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE, SI BIEN ES CIERTO EL ORGANISMO INFORMÓ SOBRE DIVERSOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A EFECTUAR LAS RESTRICCIONES SEÑALADAS, INDICANDO EL DÍA Y HORA EN QUE SE LLEVARÍAN A CABO, TAMBIÉN LO ES QUE LA AUTORIDAD NO LLEVÓ A CABO DICHAS RESTRICCIONES EN LOS DÍAS Y HORAS INDICADOS EN EL PROPIO DOCUMENTO, NO OBSTANTE, EN FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2018, EFECTUÓ DIVERSAS RESTRICCIONES DEL SERVICIO DE AGUA, SIN QUE HAYA EMITIDO DOCUMENTO ALGUNO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA LEGALIDAD DE CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, POR EL CUAL INFORMARA A LOS PARTICULARES SOBRE LA DILIGENCIA PRETENDIDA. CABE DESTACAR QUE DURANTE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS, LAS PERSONAS QUE ACUDIERON, NO SE IDENTIFICARON, POR LO CUAL RESULTA ILEGAL SU ACTUAR, YA QUE NO FUE NOTIFICADO DOCUMENTO ALGUNO QUE LES FACULTARE PARA LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA RESTRICTIVA, Y EN CONSECUENCIA UBICA A LOS PARTICULARES EN ESTADO DE INDEFENSIÓN RESPECTO DEL ACTO EJECUTADO, YA QUE AL DESCONOCER LOS NOMBRES Y CARGOS DE LAS PERSONAS QUE EJECUTARON LOS ACTOS, SE DESCONOCE SI ESTOS CONTABAN CON FACULTADES Y ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA ELLO. POR LO QUE, ATENTAMENTE SOLICITO SE ME INFORME EL NOMBRE CORRECTO Y COMPLETO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON O PARTICIPARON EN LOS ACTOS EMITIDOS Y EJECUTADOS Y QUE HAN SIDO REFERIDOS EN LINEAS PRECEDENTES, ASÍ COMO LA NORMATIVIDAD APLICABLE QUE LES FACULTE PARA ELLO, DEBIENDO PRECISAR, Y EN SU CASO REMITIR EN MEDIO DIGITAL PARA DESCARGA, SI EXISTE ALGUN DOCUMENTO QUE CONTENGA LAS DILIGENCIAS ORDENADAS Y QUE ESTÉ DEBIDAMENTE NOTIFICADO, CONFORME A DERECHO, A CUALQUIER PERSONA QUE HAY SUFRIDO LA RESTRICCIÓN DEL SERVICIO." (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
 
Archivos adjuntos: Ninguno.  

Documentos anexos: Ninguno.

2. Respuesta. Del expediente electrónico, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, como se aprecia en la pantalla de seguimiento que a continuación se inserta: 
[bookmark: _GoBack][image: ]
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la falta de respuesta, el día nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado: 
“LA OMISIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO A DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD FORMULADA”(sic)

b) Motivo de inconformidad: 
“LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL PLAZO CON QUE CUENTA LA AUTORIDAD, HA TRANSCURRIDO EN EXCESO SIN QUE QUE SE HAYA DADO ATENCIÓN A LA SOLICITUD NI SE HAYA REALIZADO PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO. POR OTRO, LADO ME PERMITO MANIFESTAR RESPECTO DEL PORTAL PARA INTERPONER EL PRESENTE RECURSO, A JUICIO DEL SUSCRITO, REPRESENTA UNA LIMITANTE PARA EXPONER LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAN, PUES CONSTRIÑEN AL RECURRENTE A ELEGIR SOLO UNA DE LAS OPCIONES QUE SE CONTIENEN EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIENDO QUE PODRÍAN ACTUALIZARSE DIVERSAS CAUSALES, RESTRINGIENDO EL LIBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LOS RECURRENTES” (sic)

Documentos Anexos. Ninguno.
 4. Admisión del Recurso. El día quince de noviembre de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día dieciséis al veintisiete del mismo mes y año, sin contabilizar los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco  del mismo mes del año en curso, por corresponder a los días sábados y domingos; así como el día diecinueve de noviembre de éste año por suspensión de labores, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.    
	
5. Informe justificado. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado dentro del plazo de siete días otorgado por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la imagen siguiente:  
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6. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha quince de enero de dos mil diecinueve, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto
7. Cierre de Instrucción. En fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve y toda vez que ninguna de las partes realizo mayores manifestaciones que a su respectivo derecho convenga, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Para el análisis de la oportunidad de los recursos de revisión, resulta oportuno referir que de acuerdo a lo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deberán notificar la respuesta a las  solicitudes de los interesados en el menor tiempo posible que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, plazo que podrá ampliarse excepcionalmente hasta por siete días cuando existan razones fundadas y motivadas para ello.
Por otra parte, el párrafo cuarto del artículo 166 de la Ley en consulta, indica que para el caso de que el Sujeto Obligado no entregue la respuesta dentro del plazo anteriormente señalado, la solicitud se entenderá como negada, quedando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso de revisión.
En otras palabras, el Sujeto Obligado a quien se le formule una solicitud cuenta con el plazo de quince días para emitir una respuesta, por lo que una vez transcurrido dicho plazo sin que se entregue una respuesta, la solicitud se entenderá negada generando como consecuencia el derecho del solicitante de presentar el recurso de revisión. 
De tal manera que, ante la omisión de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, se constituye lo que se conoce como negativa ficta, figura jurídica consistente en otorgar un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes que le formulen los particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión y la acción de impugnación contra la incertidumbre jurídica en la que se deja al gobernado, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de la Ley en consulta, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

(…)

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;” 
Sin necesidad de determinar una debida oportunidad respecto del momento de presentación del medio de impugnación, pues al no existir una determinación por parte del SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del particular, no existe una fecha de notificación del acto reclamado a partir de la cual se pueda computar el plazo dispuesto en el artículo 178 de la Ley de la Materia, para la presentación del recurso de revisión.
De ahí que el citado artículo 178 sea expreso en determinar que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado a una solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo previsto para ello, la presentación del recurso de revisión  se podrá hacer en cualquier momento, como se lee de su transcripción que enseguida se hace:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”

Postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otro lado, conviene resaltar que si bien el RECURRENTE en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo o cierto que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el SUJETO OBLIGADO requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo refiere que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie, no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa al presente caso, señala:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

No obstante, se resalta que la falta de nombre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud de que no constituye un elemento indispensable para que se pueda dictar resolución.

En tal tesitura, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y su resolución.
Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO ante la omisión de respuesta a la solicitud de información del particular, incumplió con sus obligaciones en materia de trasparencia previstas en la ley de la materia, lo que constituye una evidente transgresión al derecho humano de acceso a la información pública del particular, por lo que en términos de los artículos 190 y 222, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de la entidad, este Pleno hará del conocimiento al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diverso al presente medio de impugnación. 
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y si resulta procedente su entrega. 
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó lo siguiente: 
· “ … SE ME INFORME EL MOTIVO POR EL CUAL EL PERSONAL ADSCRITO AL ORGANISMO, REALIZÓ DIVERSAS RESTRICCIÓNES DEL SERVICIO DE AGUA EN FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, EN DOMICILIOS UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO CANTAROS III, EN ESTA MUNICIPALIDAD, ESTO, SIN HABER EJECUTADO EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE CONFORME A DERECHO. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE, SI BIEN ES CIERTO EL ORGANISMO INFORMÓ SOBRE DIVERSOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A EFECTUAR LAS RESTRICCIONES SEÑALADAS, INDICANDO EL DÍA Y HORA EN QUE SE LLEVARÍAN A CABO, TAMBIÉN LO ES QUE LA AUTORIDAD NO LLEVÓ A CABO DICHAS RESTRICCIONES EN LOS DÍAS Y HORAS INDICADOS EN EL PROPIO DOCUMENTO, NO OBSTANTE, EN FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2018, EFECTUÓ DIVERSAS RESTRICCIONES DEL SERVICIO DE AGUA, SIN QUE HAYA EMITIDO DOCUMENTO ALGUNO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA LEGALIDAD DE CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, POR EL CUAL INFORMARA A LOS PARTICULARES SOBRE LA DILIGENCIA PRETENDIDA. CABE DESTACAR QUE DURANTE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS, LAS PERSONAS QUE ACUDIERON, NO SE IDENTIFICARON, POR LO CUAL RESULTA ILEGAL SU ACTUAR, YA QUE NO FUE NOTIFICADO DOCUMENTO ALGUNO QUE LES FACULTARE PARA LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA RESTRICTIVA, Y EN CONSECUENCIA UBICA A LOS PARTICULARES EN ESTADO DE INDEFENSIÓN RESPECTO DEL ACTO EJECUTADO, YA QUE AL DESCONOCER LOS NOMBRES Y CARGOS DE LAS PERSONAS QUE EJECUTARON LOS ACTOS, SE DESCONOCE SI ESTOS CONTABAN CON FACULTADES Y ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA ELLO.”

· “… POR LO QUE, ATENTAMENTE SOLICITO SE ME INFORME EL NOMBRE CORRECTO Y COMPLETO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON O PARTICIPARON EN LOS ACTOS EMITIDOS Y EJECUTADOS Y QUE HAN SIDO REFERIDOS EN LINEAS PRECEDENTES, …”

· “… ASÍ COMO LA NORMATIVIDAD APLICABLE QUE LES FACULTE PARA ELLO, DEBIENDO PRECISAR, Y EN SU CASO REMITIR EN MEDIO DIGITAL PARA DESCARGA, SI EXISTE ALGUN DOCUMENTO QUE CONTENGA LAS DILIGENCIAS ORDENADAS Y QUE ESTÉ DEBIDAMENTE NOTIFICADO, CONFORME A DERECHO, A CUALQUIER PERSONA QUE HAY SUFRIDO LA RESTRICCIÓN DEL SERVICIO.”

El SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud de información del peticionario, quien señaló sustancialmente como acto impugnado la omisión de respuesta y como motivo de inconformidad que el plazo con que cuenta la autoridad ha transcurrido en exceso sin que se haya dado atención a la solicitud, agregando que el portal para interponer el presente recurso, a su juicio, representa una limitante para exponer las causas que lo motivan, pues constriñen al recurrente a elegir sólo una de las opciones que se contienen en el apartado correspondiente, siendo que podrían actualizarse diversas causales, restringiendo el libre acceso a la justicia de los recurrentes.  
Por su parte,  SUJETO OBLIGADO omitió rendir su informe justificado.    
Como se puede observar en los antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud, por lo que se advierte que los motivos aducidos por el RECURRENTE resultan fundados, pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la Materia, sin que el SUJETO OBLIGADO atendiera la solicitud de información; por lo tanto, es evidente que se vulneró su derecho constitucional de acceso a la información pública previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Así las cosas, conviene iniciar resaltando que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia,[footnoteRef:2] o en su caso, de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.[footnoteRef:3] [1:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”]  [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [3:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Expuesto lo anterior, es pertinente determinar la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer o administrar la información peticionada por el particular, relacionada con diversas diligencias realizadas por el SUJETO OBLIGADO para la restricción del servicio de agua, practicadas el día 11 de octubre de 2018 en el fraccionamiento “Cantaros III”, en el municipio de Nicolás Romero, petición que concretamente consiste en: 
1. Nombre correcto y completo de todas y cada una de las personas que intervinieron o participaron en los actos emitidos y ejecutados.

2. Normatividad aplicable que les faculte para ello.

3. El documento, en medio digital, que contenga las diligencias ordenadas y que esté debidamente notificado conforme a derecho, a cualquier persona que haya sufrido la restricción del servicio.

De inicio es pertinente mencionar que de acuerdo a lo previsto en los “artículos 48, inciso “C”, numeral 1; 149 y 150 del Bando Municipal”[footnoteRef:4] del Ayuntamiento de Nicolás Romero, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, se auxiliará con las dependencias centralizadas, órganos desconcentrados y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, como es el “Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero” (acrónimo OPD SAPASNIR, por sus siglas), quien tendrá a su cargo la administración, funcionamiento, conservación y operación de la prestación del Servicio Público de agua potable, alcantarillado tratamiento y disposición de aguas residuales; organismo que además tiene personalidad jurídica, patrimonio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de autoridad fiscal en relación a la recaudación y administración de las contribuciones derivadas de los servicios que presta, en los términos de la legislación aplicable.   [4:  “BANDO MUNICIPAL 2018. DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO.”
“ARTÍCULO 48. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento, se auxiliará con las dependencias centralizadas, órganos desconcentrados y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público, siendo en lo particular las siguientes:
…
C. ORGANISMOS AUXILIARES DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS.
…
2. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero (S.A.P.A.S.N.I.R.).
…”
“ARTÍCULO 149. La prestación del Servicio Público de Agua Potable, Alcantarillado Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, se realizará a través del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero (acrónimo OPD SAPASNIR, por sus siglas), el cual tiene la responsabilidad de organizar y tomar a su cargo la administración, funcionamiento, conservación y operación de este servicio, de acuerdo con la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los reglamentos respectivos, el presente Bando y demás disposiciones legales aplicables.”

“ARTÍCULO 150. EL OPD SAPASNIR, tiene personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de autoridad fiscal en relación a la recaudación y administración de las contribuciones derivadas de los servicios que presta, en los términos de la legislación aplicable.”] 


Por cuanto a la competencia territorial del organismo del agua referido, se advierte que el fraccionamiento “Cantaros III”, se encuentra dentro de la demarcación territorial y administrativa del municipio de Nicolás Romero, tal como se establece en la fracción III del artículo 31 del  Bando Municipal referido, que a la letra establece: 

“ARTÍCULO 31. El Municipio de Nicolás Romero, para su organización territorial y administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal denominada Ciudad Nicolás Romero, nombre que se le otorgó por el decreto 63 de la Legislatura del Estado de México, el 11 de septiembre de 1998 y fue publicado mediante el Bando Solemne de fecha 16 de septiembre del mismo año; mismo que se encuentra integrado por pueblos, y de conformidad a lo que determine el Ayuntamiento, pueden contar con delegaciones y subdelegaciones Municipales, colonias con su respectivo consejo de participación ciudadana, fraccionamientos y unidades habitacionales y una ranchería, siendo los siguientes:
…

III. FRACCIONAMIENTOS Y UNIDADES HABITACIONALES:
01. Arcoíris;
02. Bulevares del Lago
03. Cántaros I
04. Cantaros II
05. Cantaros III
06. Ciudad Campestre
07. Cumbres del Sol
08. El Globo;
09. Fuentes de San José;
10. Guadalupana del lago;
11. La Gloria
12. Loma del Río;
13. Los Manantiales;
14. Paseo de San Carlos
15. Progreso
16. Residencial san Carlos
17. Rinconada lago de Guadalupe
18. Unidad Habitacional Sitio 217;
19. Unidad Magisterial; y
20. Unidad Habitacional Mirador del Conde, Francisco I. Madero.
21. Villa Magisterial
22. Villas del Bosque
…”
(Énfasis añadido)

De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO es un organismos descentralizado integrante de la administración municipal de Nicolás Romero, el cual tendrá a su cargo la administración, funcionamiento, conservación y operación de la prestación del Servicio Público de agua potable y tiene el carácter de autoridad fiscal, al interior de la demarcación territorial del municipio, en donde se encuentra inmerso el fraccionamiento “Cantaros III” señalado por el Recurrente en su solicitud de información.
 
Ahora bien, respecto a la Competencia en materia fiscal del SUJETO OBLIGADO se encuentra prevista en lo dispuesto en los artículos 16 y 30 del Código Financiero del Estado de México que establecen:  

“Artículo 16.- Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.”

“Artículo 30.- La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo fijado por este Código, dará lugar a que sea exigible mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

… ”
Lo que se robustece con lo dispuesto en los artículos 1, 18, fracciones III y V;  29, fracción II y X; 38, fracción XI; 39, fracción I y 40, fracción I del “Reglamento Interno”[footnoteRef:5] del SUJETO OBLIGADO, que disponen:  [5:  “REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, DENOMINADO “OPD SAPASNIR”.] 

  
“Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto, regular la organización, administración, funcionamiento, atribuciones y facultades del personal adscrito al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, denominado “OPD SAPASNIR”.  

“Artículo 18.  Para el ejercicio de sus funciones, responsabilidades, la planeación y despacho de asuntos, el Director del Organismo se auxiliara de las siguientes Dependencias Administrativas: 
 
I. Dirección. 
II. Subdirección de Administración y Finanzas. 
III. Subdirección Comercial. 
IV. Subdirección Técnica de Operación. 
V. Subdirección Jurídica. 
VI. Contraloría Interna.

“Artículo 29. La Subdirección Comercial, estará a cargo de una persona denominado Subdirector de Comercial, el cual tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:
…
II.        Hacer exigibles los créditos fiscales derivados del incumplimiento en el pago por los servicios prestados por el Organismo, mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución, en coordinación con la Subdirección Jurídica. 
…
X.     Ejercer las atribuciones de Autoridad Fiscal que le delegue el Director del Organismo, así como las expresamente señaladas en las disposiciones legales aplicables.
…”

“Artículo 38. La Subdirección Jurídica estará a cargo de una persona denominada Subdirector Jurídico, el cual tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:
…
XI.         Coordinarse con la Subdirección Comercial para la ejecución de los mandamientos legales en la recaudación de los créditos fiscales.
…”

“Artículo 39. Para el ejercicio de sus funciones la Subdirección Jurídica, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I.      Departamento de Adeudos y Ejecución Fiscal

…”

“Artículo 40. Para el ejercicio de sus funciones, el Jefe del Departamento de Adeudos y Ejecución Fiscal, se auxiliara de inspectores, verificadores, notificadores y ejecutores, el cual en coordinación con la Subdirección Jurídica, quien asesorara y en casos específicos ejecutara las acciones correspondientes, quien tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 
 
I.-     Determinar, liquidar, recaudar y fiscalizar las contribuciones; exigir el pago de los créditos fiscales y sus accesorios por medio del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que podrá iniciar, sustanciar y resolver con apego a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás Ordenamientos Legales, en coordinación con la Subdirección Jurídica.
…”


De los artículos transcritos se advierte la organización, funcionamiento, atribuciones y facultades del personal adscrito al  SUJETO OBLIGADO; que para el ejercicio de sus funciones se auxiliará entre otras dependencias de la Subdirección Comercial y la Subdirección Jurídica. 
Asimismo, se advierte que dentro de las atribuciones y obligaciones de la “Subdirección Comercial”,  se encuentran hacer exigibles los créditos fiscales del incumplimiento en el pago de los servicios prestados por el Organismo mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución, en coordinación con la Subdirección Jurídica y ésta, a su vez, realizar lo propio a través del Departamento de Adeudos y Ejecución Fiscal.        

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento  “Nombre correcto y completo de todas y cada una de las personas que intervinieron o participaron en los actos emitidos y ejecutados”, es pertinente resaltar, como fue analizado, que el SUJETO OBLIGADO como autoridad fiscal,  integra dentro de sus dependencias administrativas a la “Subdirección Comercial”, la “Subdirección Jurídica” y esta a su vez al “Departamento de Adeudos y Ejecución Fiscal”, cada una con su respectivo personal, no obstante, por cuanto al Departamento de Adeudos y Ejecución fiscal señalado, se advierte en el artículo 40 supraindicado, que el Jefe de Departamento citado, para el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones, se auxiliará de inspectores, verificadores, notificadores y ejecutores, el cual en coordinación con la Subdirección Jurídica, asesorara y en casos específicos ejecutara las acciones correspondientes, de ello se colige que el SUJETO OBLIGADO cuenta con personal adscrito en materia de ejecución fiscal, quienes en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones deberán actuar conforme al procedimiento de ejecución respectivo.   
Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo “23, fracciones II, III y IV del Reglamento interno”[footnoteRef:6] del SUJETO OBLIGADO, tiene bajo su adscripción una “Jefatura de Recursos Humanos”, que entre sus atribuciones y obligaciones se encuentran las de “Integrar el registro y actualización de los expedientes de los empleados del Organismo”, “Realizar los movimientos del personal previa autorización del Director del Organismo” y “Administrar vigilar y controlar los Recursos Humanos”, por lo que el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al requerimiento del particular que en este apartado se analiza.  [6:  Idem. 
“Artículo 24. La Jefatura de Recursos Humanos estará a cargo de una persona denominada Jefe de Recursos Humanos, quien tendrá a su cargo las siguientes atribuciones y obligaciones:
…
II. Integrar el registro y actualización de los expedientes de los empleados del Organismo.
III. Realizar los movimientos del personal previa autorización del Director del Organismo.
IV. Administrar vigilar y controlar los Recursos Humanos
…”] 


Adicional a lo expuesto, se resalta que el requerimiento en estudio constituye una obligación de transparencia común conforme lo previsto en el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que ordena: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; 
…”
(Énfasis añadido)

En ese tenor, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular el nombre de los servidores públicos que intervinieron o participaron en los actos de autoridad con motivo de las diligencias practicadas el día 11 de octubre de 2018, en el fraccionamiento “Cantaros III” dentro de su jurisdicción territorial.  

En relación al requerimiento “Normatividad aplicable que les faculte para ello”, es decir, la normatividad que faculta al personal del SUJETO OBLIGADO para proceder a las diligencias de ejecución realizadas el día 11 de octubre de 2018 en el fraccionamiento “Cantaros III”, referidas por el particular en su solicitud de información. 

Al respecto, se destaca que parte de la normatividad relacionada con el requerimiento de éste apartado, lo constituye la legislación supracitada en el presente estudio, no obstante, las disposiciones analizadas hacen referencia a la fuente obligacional que en todo caso determina la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer o administrar la información solicitada. 

En ese sentido, por cuanto a la normatividad requerida, el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción a la petición, conforme a lo previsto en los artículos 17, fracciones II y IV; 38, fracciones I, II y III del Reglamento Interno del Organismo descentralizado obligado que ordenan:     

“Artículo 17. Dentro de las actividades de su competencia, corresponde a los Titulares de las dependencias administrativas del Organismo, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas: 
… 
II.    Elaborar y mantener actualizados los manuales de procedimientos de su área.
…
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a los asuntos de la   dependencia a su cargo.
…”

“Artículo 38. La Subdirección Jurídica estará a cargo de una persona denominada Subdirector Jurídico, el cual tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 
I.   Asesorar a todas las Dependencias Administrativas, así como a los funcionarios del Organismo para el correcto cumplimiento de las disposiciones legales. 

II.   Compilar Leyes, Decretos, Reglamentos, periódicos oficiales y circulares de observancia en la operación y administración del Organismo. 

III.  Informar a todas las Dependencias Administrativas del Organismo, sobre los cambios en la Legislación y Reglamentación que alteren su actuación.
…”

Asimismo, es pertinente mencionar que el requerimiento que en este apartado se analiza, constituye una obligación de transparencia en términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 92 de la Ley de Transparencia supraindicada que ordena: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:  
 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

…”

Consecuentemente, es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue la normatividad que faculta a su personal para proceder a las diligencias de ejecución realizadas el día 11 de octubre de 2018 en el fraccionamiento “Cantaros III”, referidas por el particular en su solicitud de información. 

Por cuanto hace a la petición consistente en “El documento, en medio digital, que contenga las diligencias ordenadas y que esté debidamente notificado conforme a derecho, a cualquier persona que haya sufrido la restricción del servicio”,  se reitera que  el SUJETO OBLIGADO como autoridad fiscal, tiene entre sus atribuciones las de exigir el pago de los créditos fiscales y sus accesorios por medio del Procedimiento Administrativo de Ejecución, lo cual deberá realizar con apego a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás Ordenamientos Legales y en coordinación con la Subdirección Jurídica, como lo establece el artículo 40, fracción I del Reglamento Interno supracitado. 

Adicional a lo anterior, el  artículo 40, fracciones IV y X del mismo Reglamento, establece que corresponde al Jefe del Departamento de Adeudos y Ejecución Fiscal, implementar  y ejecutar las acciones, con base a la norma, para llevar a cabo la restricción de los servicios de Agua Potable y Drenaje, en coordinación con la Subdirección Jurídica a la cual está adscrita, así como ejecutar actos de restricción en el suministro de agua potable, tal como se advierte del artículo citado que a continuación se transcribe: 

“Artículo 40. Para el ejercicio de sus funciones, el Jefe del Departamento de Adeudos y Ejecución Fiscal, se auxiliara de inspectores, verificadores, notificadores y ejecutores, el cual en coordinación con la Subdirección Jurídica, quien asesorara y en casos específicos ejecutara las acciones correspondientes, quien tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 
…
IV.- Implementar  y ejecutar las acciones, con base a la norma, para llevar a cabo la restricción de los servicios de Agua Potable y Drenaje, en coordinación con la Subdirección Jurídica.
…
X.- Ejecutar actos de restricción en el servicio de suministro de agua potable y drenaje así como todos aquellos que prevea el Procedimiento Administrativo de Ejecución.
…”

De los artículos transcritos, se advierte que el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al requerimiento del peticionario, toda vez que una de sus atribuciones es la de implementar y ejecutar actos de restricción en el servicio de suministro de agua potable conforme al Procedimiento Administrativo de Ejecución.    

Además, cabe resaltar que el SUJETO OBLIGADO a través de los titulares de sus respectivas dependencias administrativas, tienen la obligación de custodiar los expedientes de los procesos y procedimientos administrativos a su cargo, como lo dispone el artículo 17, fracción I del  Reglamento interno supracitado, que a la letra establece: 
       
  “Artículo 17. Dentro de las actividades de su competencia, corresponde a los Titulares de las dependencias administrativas del Organismo, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas: 
 
I. Custodiar los expedientes de los procesos y procedimientos administrativos a su cargo.

…”

Adicional a lo expuesto, y en atención a las atribuciones y obligaciones analizadas, el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de documentar todo acto que derive de estas, considerando desde su origen la eventual publicidad, tal como lo dispone el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información aplicable en la entidad que ordena:  

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

Consecuentemente, es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO,  entregue al particular, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el soporte documental en donde consten las diligencias ordenadas, debidamente notificado a las personas que haya sufrido la restricción del servicio en el fraccionamiento “Cantaros III”, el día 11 de octubre de 2018, siempre y cuando los expedientes correspondientes hayan quedado firmes. 

Al respecto es pertinente destacar que si bien el particular refirió la realización de las diligencias citadas, lo cierto es que no se tiene la certeza de que éstas se hayan practicado, tampoco se tienen mayores datos relacionados los particulares afectados, por lo que en caso de que la información que en este apartado se ordena entregar, no fuese localizado por no haberse realizado las diligencias multicitadas, bastará que el SUJETO OBLIGADO así lo haga saber al particular.    

Ahora bien, para el caso de que los expedientes que contengan las diligencias solicitadas no haya quedado firmes, el SUJETO OBLIGADO deberá atender lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

(…)

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
A partir de lo anterior, y tomando en consideración los requerimientos de la Recurrente, y dado que el presente recurso tiene como origen la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima que la información a la que se pretende acceder, podría actualizar alguno de los supuestos mencionados. 
En ese tenor, se advierte que la información que se relacione con expedientes o procedimientos seguidos en forma de juicio, no puede ser entregada sin que éstos hayan concluido, ya que al divulgar dicha información sin que los procedimientos respectivos hayan quedado firmes o hayan causado estado, se podría poner en riesgo la conducción de los mismos, al entorpecer las actuaciones correspondientes o alterar las etapas procesales, causando una inminente afectación en la administración de la justicia, motivo por el cual, el SUJETO OBLIGADO previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información materia de la solicitud, deberá clasificar la información que actualice alguno de los supuestos previstos, como reservada, a través del Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia en el que se funden y motiven la o las causales que se configuren, en términos del artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual deberá analizar caso por caso mediante la aplicación de la prueba de daño, en la que el SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública, así como que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda, y finalmente que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En ese tenor, por cuanto a los expedientes que no hayan quedado firmes el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente en términos de los artículos 49 fracción VIII, 125, 140, 143 y demás aplicables de la Ley de la materia y hacerlo del conocimiento del hoy RECURRENTE.
Es pertinente mencionar, que en todo caso, la información que se ordena entregar, deberá otorgarse previa búsqueda exhaustiva y razonable por el SUJETO OBLIGADO en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, y demás áreas que lo integran; a fin de localizar la información solicitada; obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido y, en caso de no encontrarse, dichos informes deberán formar parte integrante del Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia que en su caso emita su Comité de Transparencia.
Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente:
CRITERIO 0003-11
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
No es desapercibido que el RECURRENTE arguyó en su motivo de inconformidad que  “… el portal para interponer el presente recurso, a su juicio, representa una limitante para exponer las causas que lo motivan, pues constriñen al recurrente a elegir sólo una de las opciones que se contienen en el apartado correspondiente, siendo que podrían actualizarse diversas causales, restringiendo el libre acceso a la justicia de los recurrentes.”
Al respecto,  se determina que este Órgano garante no tiene facultades o atribuciones para resolver dichas manifestaciones por no constituir materia de acceso a la información pública, toda vez que las manifestaciones vertidas por el RECURRENTE son apreciaciones particulares relacionadas con el SAIMEX.   
Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos referidos, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, si bien la información peticionad tienen el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del SUJETO OBLIGADO derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también podría contener los datos personales de particulares que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el domicilio particular, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como las firmas  de los interesados y los aquellos datos personales concernientes a la vida privada de las personas que pudieran contener los documentos que se ordenan.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por la RECURRENTE, por lo que se ordena al SUJETO OBLIGADO, atienda la solicitud de acceso a la información pública 00004/OASNICOROM/IP/2018.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega por medio del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, el soporte documental relacionado con las diligencias de restricción del servicio de agua en el fraccionamiento “Cantaros III”, el día 11 de octubre de 2018 en donde conste lo siguiente: 
a) Nombre de los servidores públicos que intervinieron o participaron en los actos de autoridad con motivo de las diligencias practicadas.

b) La normatividad que faculta a los servidores públicos que intervinieron, para proceder a las diligencias de ejecución realizadas. 

 c)   Las diligencias ordenadas, debidamente notificadas a las personas que haya sufrido la restricción del servicio de agua, siempre y cuando los expedientes correspondientes hayan quedado firmes. 

De ser el caso, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.

En caso de que la información ordenada no fuese localizada por no haberse realizado las diligencias multicitadas, bastará que el SUJETO OBLIGADO así lo haga saber al particular.    

Para el caso de que los expedientes que contengan las diligencias ordenadas en el inciso “C” no hayan quedado firmes, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente en términos de los artículos 49 fracción VIII, 125, 140, 143 y demás aplicables de la Ley de la materia y hacerlo del conocimiento del Recurrente.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos del Considerando Segundo de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
 
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
	

	

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	





Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
(Rúbrica)









Alexis Tapia Ramírez.
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)












Esta hoja corresponde a la resolución de treinta de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04279/INFOEM/IP/RR/2018. 
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